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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 07-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

R.U.C. : Nº 20131378549
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Jr. Lampa Nº 946 - Lima

Teléfono :  311-1700

1.3 Antecedentes y Base Legal

El Artículo 177º de la Constitución Política del Perú, establece que conforma el Sistema Electoral Peruano, el Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.

El Jurado Nacional de Elecciones es un organismo autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho público, encargado de administrar justicia, de fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio, de la realización de los procesos electorales, del referéndum u otras consultas populares y mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas; y demás atribuciones a que se refiere la Constitución y las leyes.

El Jurado Nacional de Elecciones está regido por su Ley Orgánica (Ley Nº 26486), y por su Reglamento de Organización y Funciones (Resolución Nº 332-1-JNE).

El 10.NOV.2000, mediante Decreto Supremo Nº 028-200-PCM se convocó a Elecciones Generales a realizarse el domingo 08.ABR.2001, para elegir Presidente, Vice-Presidentes y Congresistas de la República, el mismo que fue ratificado por Decreto Supremo Nº 031-2000-PCM publicado el 02.DIC.2000.  En tal virtud, de acuerdo a la Ley Orgánica de Elecciones Nº 26859, artículo 44º, se convocaron a los Jurados Electorales Especiales, los que tienen vigencia temporal, y desarrollan jurisdicción asignada en materia electoral ejerciendo en la capital de provincia seleccionada, las mismas facultades y reglas del Jurado Nacional de Elecciones.

Al término del referido proceso, ninguno de los candidatos para la Presidencia de la República obtuvo más de la mitad de los votos válidos emitidos, necesario para ser elegido de conformidad con la normativa electoral vigente; por consiguiente y de acuerdo al Art. 18º de la Ley Orgánica de Elecciones y el Art. 2º del Decreto Supremo mencionado en el párrafo precedente, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución Nº 473-2001-JNE del 22.MAY.2001, dispone la realización de segunda elección para Presidente y Vice-Presidentes de la República el día 03.JUN.2001.

De otro lado, la Ley Orgánica de Elecciones Nº 26859, artículo 376º, establece la obligación de efectuar una auditoría financiera de la ejecución del presupuesto electoral, en el plazo no mayor a los tres meses después del día de las elecciones a través de una firma de auditoría debidamente registrada, concordante con lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley 26533.

Para la realización del proceso electoral, además de la Sede Central del Jurado Nacional de Elecciones, se instalaron 49 jurados Electorales Especiales con sede en las capitales de Provincias seleccionadas, conformadas por un miembro Presidente designado por la Corte Superior respectiva, entres sus Magistrados jubilados y en actividad y dos miembros designados por sorteo de una lista de 25 ciudadanos que residan en la sede del Jurado electoral Especial.  Las atribuciones administrativas de los referidos Jurados comprenden la administración de los fondos asignados presupuestalmente y estaban facultados para designar al personal administrativo de acuerdo a sus presupuestos.

La Ley Nº 26533 de 04.OCT.95, con la que se dictaron las normas presupuestarias del Sistema Electoral, estipula lo siguiente:

Funciones del Jurado Nacional de Elecciones (Art. 3º):

Fiscalizar a los Jurados Electorales Especiales.

Aprobar el Presupuesto de los Jurados Electorales Especiales

Aprobar la rendición de cuentas de los Jurados Electorales Especiales

Una vez concluido el proceso electoral, los recursos remanentes del presupuesto de cada Organismo del Sistema Electoral debe ser devuelto al Tesoro Público (Art.13º).

Base Legal del Presupuesto Electoral:

· Ley de Gestión Presupuestaria del Estado Nº 27209 del 02.DIC.99.

· Decreto Legislativo Nº 909-2000, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2001, de 01.DIC.2000 (publicada el 04.DIC.2000).

· Decreto Supremo Nº 028-2000-PCM del 09.NOV.2000, Convoca a Elecciones Generales del 2001.

· Decreto Supremo Nº 031-2000-PCM del 01.DIC.2000, que ratifica la Convocatoria a Elecciones Generales del 2001.

· Decreto de Urgencia Nº 128-2001 De Racionalidad y Límites en el Gasto Público para el año 2001, publicado el 30.DIC.2000 y D.S. 002-2001-EF publicado el 06.ENE.2001, Autorizan operación de transferencia de partidas en el Presupuesto Público para el año 2001, a fin de cumplir con las disposiciones establecidas en el Decreto de Urgencia Nº 128-2000, ambos dispositivos en el período de su vigencia.

· Ley Nº27427 De Racionalidad y Límites en el Gasto Público para el año 2001,de fecha 02.FEB.2001, publicada el 20FEB.2001 autoriza transferencia de partidas del Presupuesto del Sector Público, destinado al Proceso de Elecciones Generales del año 2001 (primera vuelta).

· Decreto Supremo Nº 090-2001-EF de 10.MAY.2001, autorizan operación de transferencia de partidas edel Presupuesto del Sector Público al JNE, ONPE y RENIEC, para financiar el desarrollo de la segunda Elección Presidencias - 2001.

· Ley Nº 26533 del 04.OCT.95, Normas Presupuestales del Sistema Electoral.

· Resolución Nº 016-2000-P/JNE del 23.ENE.2001, aprueba Directiva Nº 01-2001-GG/JNE de 23.ENE.2001 sobre “Normas para la Ejecución Presupuestal de los recursos destinados a los Jurados Electorales Especiales para las Elecciones del 08 de abril del año 2001”.

· Reglamento de Comprobantes de Pago (Resolución Superintendencia Nº 007-99-SUNAT de 24.ENE.99.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Presupuestal


2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico Diciembre 2000 - Julio 2001

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

Informes Cortos

3.1. Emitir opinión  sobre la razonabilidad del Estado de ejecución de Gastos de los Jurados Electorales Especiales y de la Sede Central correspondientes a las Elecciones Generales del año 2001 (Primera Elección del 08.ABR.2001 y Segunda Elección del 03.JUN.2001); el Estado de la Ejecución del Presupuesto de las Elecciones Generales 2001 Consolidado; Estado de Ejecución del presupuesto de las elecciones generales del 08.ABR.2001 (Primera Elección) y del 03.JUN.2001 (Segunda Elección)​, de acuerdo con la Directiva Nº 013-2001-CG del 28.JUL.2001 y las normas legales vigentes y aplicables de acuerdo a su marco legal.

3.2. Emitir opinión sobre la razonabilidad de los gastos de los Jurados Electorales Especiales, con relación a sus respectivos presupuestos aprobados por el Jurado Nacional de Elecciones, así como también de los gastos ejecutados a  nivel de sede central. Comparación de dichos gastos con el presupuesto y  sus ampliaciones. 

Informe Largo

3.3. Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno aplicado a la ejecución del presupuesto electoral referido a los comicios del 08.ABR.2001 y 03.JUN.2001, verificando la situación individual y global del cumplimiento de las rendiciones de cuenta, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.

3.4. Determinar las remesas enviadas a los Jurados Electorales Especiales y de la devolución de los recursos al Tesoro Público de los respectivos remanentes. 

3.5. Evaluar los Controles Internos (Manuales y Computarizados) aplicados a la ejecución del presupuesto electoral.

3.6. Determinar si el Jurado Nacional de Elecciones realizó la fiscalización oportuna de los Jurados Electorales Especiales, de acuerdo a su normativa vigente.

3.7. Determinar si el Jurado Nacional de Elecciones aprobó las rendiciones de cuenta de los Jurados Electorales Especiales, de conformidad con la Ley del Sistema Electoral.

3.8. Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías sobre las Ejecución Presupuestal de Procesos Electorales Anteriores  realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados de Ejecución de Gastos de los Jurados Especiales y de la Sede Central correspondientes a las Elecciones Generales del año 2001, los Expedientes de Rendición de Cuenta, los presupuestos aprobados y la documentación referente a las remesas, devoluciones de dinero y gastos efectuados a nivel central, y demás documentación sustentatoria serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada: al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, es decir, el 15.OCT.2001.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada por la R.C.Nº259-2000-CG de 07.DIC.2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes Cortos e Informe Largo: A los cincuenta (50) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de los Estados de Ejecución de Gastos de los Jurados Especiales y de la sede Central correspondientes a las Elecciones Generales del año 2001, los Expedientes de Rendición de Cuenta y los presupuestos aprobados. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
42,373.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
  7,627.00 

-------------------
TOTAL
S/. 
50,000  .00
Son :      CINCUENTA MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Diez (10) Ejemplares de los Informes Cortos e Informe Largo. 

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por Contadores Públicos Colegiados con experiencia y conocimiento de la normativa aplicable al presente trabajo, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad, debiendo este último contar con una experiencia comprobada mínima de cinco (05 años) en Auditoría Gubernamental. 

Asimismo, se requiere contar con un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar y un especialista en informática para analizar este aspecto técnico.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINACIÓN GENERAL

La entidad acredita como Coordinador General al SR. CPC. LUIS OLIVERA MANZANARES, GERENTE DE  CONTROL INTERNO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES.
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